
Términos y Condiciones – Bono de $500.000  
                               Actividad promocional 16 al 22 de Junio de 2025 
 

1. Objeto del bono: 
Este bono por valor de quinientos mil pesos colombianos ($500.000 COP) es redimible 
únicamente en cursos cortos o diplomados ofrecidos por la Escuela de Gastronomía 
Mariano Moreno en Colombia. 

2. Condición de otorgamiento: 

Este bono será otorgado exclusivamente a quienes se inscriban o matriculen en 
programas técnicos laborales o profundizaciones ofrecidos por la Escuela entre el 16 y 
el 21 de junio de 2025.  

 

3. Vigencia: 
El bono es válido hasta el 30 de noviembre de 2025. Pasada esta fecha, perderá su 
validez sin derecho a reembolso o extensión. 

3. Aplicación del bono: 

● El bono se puede aplicar una sola vez por persona. 
 

● Es válido únicamente para matrículas nuevas. 
 

● No es acumulable con otros descuentos, promociones o beneficios institucionales. 
 

● Aplica únicamente para programas de formación ofertados directamente por la 
Escuela en modalidad presencial o virtual (según disponibilidad). 
 

4. Modalidad de redención: 

● Para hacer uso del bono, el beneficiario deberá indicarlo al momento de iniciar su 
proceso de matrícula, indicando el número de cédula del beneficiario. 
 

● El valor será descontado directamente del total a pagar por el programa elegido. 
 

● En caso de que el valor del curso o diplomado sea inferior a $500.000, no se 
entregará saldo a favor ni devolución. 
 

5. Transferibilidad: 

 El bono es transferible, indicando el número de cédula del beneficiario inicial. 



6. Reembolsos y cancelaciones: 
En caso de cancelación o retiro por parte del beneficiario, el bono no será reembolsable ni 
transferible a otro periodo académico. 

7. Aceptación: 
El uso del bono implica la aceptación plena de estos términos y condiciones. 
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